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..POR EL CUAL SE FORMULAN UN PLIEGO DE CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIOICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) en
cumplimiento del Artículo 3'l , Numeral 12, de la ley 99 de 1993, realiza funciones de control,

seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos

naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales

ejercerán funciones de máxima autor¡dad amb¡ental en el área de su jurisdicción, y, por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones prev¡stas en la ley en

caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

En atención al oficio N o GS -2022-040183/ MEMOT - GUA SEPRO - GUPAE - 29.25 con
fecha de agosto 23 de 2022 proven¡ente de la Policía Nacional - Dirección de protección y

Servicios Especiales Grupo Protección Ambiental y Ecológica de Córdoba, se dejó a

disposic¡ón del CAV de la CVS cinco (5) especímenes discriminados así: dos (2) canarios,

un (1) tumbayegua, un (l) tusero y un('l) azulejo ¡ncautados en el municipio de Montería, al

presunto infractor, EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, identificado con cédula de
c¡udadania número '1.067.884.587. Los especímenes ingresan medrante CNI N'314V22-
0467 hasta CNI N' 31AV22-047'1, representado en producto vivo.

Que, en atención a lo anter¡or, el área de seguimiento ambiental- centro de atención y
valorac¡ón de fauna Silvestre- CAV, emite lnforme lncautación N.o 0O61C4V2022 -
AUCTIFFS 230130 con fecha de 31 de agosto de 2022 y el cual fue recibido en la oficina
jurídica CVS el día '14 de febrero de 2023.

Teniendo en cuenta lo anterior por med¡o del Auto N'14924 del 7 de mazo de 2023, la CAR
CVS dio apertura a la investigación adm¡n¡strat¡va amb¡ental en contra del señor EDER LUIS
PESTANA TORDECILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 1 067 884.587, por

encontrarse en flagrancia con dos (2) canar¡os, un (1) tumbayegua, un (1) tusero y un(1)
azulejo incautados en el municip¡o de, infr¡ng¡endo con ello las normas amb¡entales.

Que los datos del presunto infractor constan en el informe de incautac¡ón No. 0061CAV2022

- AUCTIFFS 230130 con fecha de 31 de agosto de 2022 y en este consta como dirección o
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información de destino residencia: carrera 10A\ ,i824-41, municipio de Montería, por lo que
se proced¡ó, el 15 de mazo de 2023 remitió comunicación CVS 20232104058, que fue
devuelta por ¡nconsistencia en la nomenclatura y se procedió a surt¡r notif¡cación personal
por la página web de la entidad el 18 de agosto de 2023 y posteriormente por aviso el 20 de
sept¡embre de 2023, al señor EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, identificado con céduta
de ciudadanía número 1.067.884.587.

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
JORGE - CVS

SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN

La Const¡tuc¡ón Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de est¡rpe
ambiental en las que se er¡ge como pr¡nc¡p¡o común la conservación y protección al medio
amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación
radrcada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y s¡endo esta la norma de
normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben
estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales
que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental, se pueden enconlrar los siguientes.

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a goz{ de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garuntizat su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustituc¡ón.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naciones en la protección de los ecos¡stemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 99 de 1993 articulo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o
incorporación de susfanaas o residuos liquidos, sórdos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desanollo sostenó/e de /os
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas
funciones comprenden la expedición de las respect¡vas l¡cencias amb¡entales, permisos,
concesione s, a utoriz acion e s y salv ocond uctos. "
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Siguiendo el m¡smo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al
Medio Ambiente. en su artículo 2 establece que el amb¡ente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los

pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades

ambientales es "Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación,

mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criter¡os de

equidad que aseguren el desanollo armónico del hombre y de dichos recursos, la

disponibilidad permanente de esfos y la máxima participación social, para beneficio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional".

A su turno, la ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria

en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras

autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, @
Corporaciones Autónomas Reqionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades

Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de
1993, los establec¡m¡entos públicos amb¡entales a que se refiere el artículo '13 de la Ley 768

de 2002 y la Unidad Administrat¡va Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales,

Uaespnn, de conformidad con las competenctas establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anter¡or, la Corporac¡ón de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS, es la entidad ¡nvest¡da con capac¡dad y competencia suf¡cientes para adelantar el

respect¡vo proceso sancionatono amb¡ental, ten¡endo en cuenta que el fin que mueve su

actuac¡ón es la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que

los recursos naturales sean utilizados conforme a las d¡spos¡ciones legales v¡gentes que

regulan la mater¡a como lo es el decreto 2811 de 1974 paru garcnlizat su disfrute y

ut¡l¡zación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, identrf¡cado con

cédula de ciudadanía número '1.067.884.587, se hace atendiendo lo preceptuado en el

a¡lículo 24 de la Ley '1333 de 2009, el cual d¡spone:

"ART|CULO 24. FORMULACTÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad
amb¡ental o causante del daño ambiental.

t
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En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la ¡nfracc¡ón e individualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
¡nfractor en forma personal o mediante edlcfo. Sl la autor¡dad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) dias siguientes a
la formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el añículo 44 del Código Contencioso Administrativo".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus yeces en
la respectiva entidad por el término de c¡nco (5) días calendario. Si el presunto infractor se
presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia s¡mple del acto adm¡nistrat¡vo, se dejará constancia de d¡cha situación en el
expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este
último aspecto deberá ser cumplido para fodos /os efectos en que se efectúe notificación por
ed¡cto dentro del proceso sancionator¡o ambiental.

Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

ARTICULO 25. Descargos. Dentro de los diez días hábiles s,Eruienfes a la notif¡cación del
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado
debidamente constitu¡do, podrá presentar descargos por escr¡to y apoñar o solicitar la
práctica de las pruebas que estime peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡cite.

A¡Ticulo 40. Sanc¡ones. Las sanciones señaladas en este artículo se ¡mpondrán como
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de
Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenó/e, las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que
se refiere el articulo 66 de la ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el
añiculo 13 de la ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de
acuerdo con la oravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas
de las siguientes sancrbnes;

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales /egales
vigentes.
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2. Cierre temporal o def¡n¡tivo del establecimiento, edif¡cación o servicio.

3. Revocator¡a o caducidad de licencia ambiental, autorizaciÓn, concesiÓn, permiso o
reg¡stro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso definitivo de especímenes, especles s/vestres exóticas, productos y
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la
infracción.

6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.

7. Trabajo comunitar¡o según condiciones esfab/ecldas por la autoridad amb¡ental.

PARÁGRAFO 1o. La imposición de tas sancrones aquí señaladas no exime al infractor

de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de

restaurar el medio amb¡ente, /os recursos naturales o el paisaie afeclados. Esfas

sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acc¡ones civiles, penales y disciplinar¡as a que

hubiere lugar.

PARÁGRAFO P. Reglamento por et Decreto Nacional 3678 de 2010. El Gobierno

Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la imposición de las sanclones

de que trata el presente a¡'tículo, definiendo atenuantes y agravantes. Se tendrá en

cuenta la magnitud del daño amb¡ental y las cond¡ciones socioeconómicas del infractor.

NORÍI¡IAS VIOLADAS DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS

PRODUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Adriculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna

s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma eflciente observando las d¡spos¡ciones

del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo

establezca la entidad adm¡nistradora para cada clase de uso.

Articulo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y

de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o l¡cenc¡a que se

podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere perm¡so, pero deberá practicarse en forma tal, que no

se causen deter¡oros al recurso. La entidad adm¡nistradora organizará sistemas para

supervisar su ejercicio.
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Articulo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e ¡ntransferibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras entidades o agenc¡as del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o bienes cuya vig¡lanc¡a y control corresponda a ellas.

Atliculo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258
del Decreto - ley 2811 de 1974, Ia ent¡dad administradora determinará las especies de la

fauna s¡lvestre, así como el número, talla y demás característ¡cas de los animales silvestres
que pueden ser objeto de caza,las áreas y las temporadas en las cuales pueden pract¡carse
la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según
la especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capactdad de recuperación del recurso en el área donde se real¡ce
el aprovechamiento.

De conformidad a lo establecido en las Resoluc¡ones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017,|e
competen al coordinador de la oficina juridica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y
adelantar las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedim¡ento
sancionatorio ambiental.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Formular aI Señor EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, identificado
con cédula de ciudadanía número 1.067.884.587, el s¡guiente cargo.

UNICO CARGO: Aprovechamiento y tenenc¡a ilegal de dos (2) canarios, un (1) tumbayegua,
un (1) tusero y un(1) azulejo incautados en el municipio de Montería, vulnerando con ello los
artículos 2.2.1.2.4.1,2.2.1.2.4.2.,2.2.1.2.4.3. y 2.2.1.2.4.4.de| Decreto 1076 de 20'15, at no
tener permiso amb¡ental para su tenencia y transporte.

Parágrafo Único: El señor EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, identif¡cado con céduta de
ciudadanía número 1.067.884.587, como consecuencia de la presente formulación de
cargos en su contra, podrías ser objeto de medidas ambientales y las sanciones
contempladas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009, tales como Multas, cierre temporal o
definitivo, revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o
reg¡stro, demolición de obra del infractor, trabajo comunitario entre otras.
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ARTiCULO SEGUNDO: EI SCñOr EDER LUIS PESTANA TORDECILLA, idENtifiCAdO CON

cédula de c¡udadanía número '1.067.884.587, de conformidad con el artículo 25 de la ley
'1333 de 2009, podrá dentro de los diez ('10) días hábiles sigu¡entes a la notificación del
pl¡ego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas
que est¡me pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTíCULO TERCERO: Téngase como pruebas dentro. de la presente actuación
administrativa el informe de incautación No. 0061C4V2022 - AUCTIFFS 230130 con fecha
de 3l de agosto de 2022, geneados por la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eJecutoría.

COMUNIQUESE, PLASE

COORDINA NA MBIENTAL
CVS

Prov6cró Pahola Báró Sler/aboqada óiÉrÉ Jlridre CvS
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